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BOLETIN OFICIAL .DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO,

GOElÉlUO SUPERIOR POLITICO DÉ ÉSTA PROVINCIA,

Ñdm. lí.

Sección de Gobierno.—Circular. Núrri. — En el día 27 
del actual se ha instalado el Consejo Provincial,■ según apare

ce de la acta que á continuación se inserta.-
Lo que he creído convéniétité anunciar por medio dej 

Boletín oficial de la Provincia para los efectos que correspon
dan al mejor servicio público. Burgos 29 de Julio de 1845. 

— Mariano Muñoz y López.

Dr. D. José González Redondo, Abogado de los Tri
bunales Nacionales, individuo del Ilustre Colegiada esta 
Capital, Oficial i.° del Gobierno político de la propia- 
cía y Secretario del Consejó Provincial.

Certifico: Que en el libro de actas de la Secretaría de mi 
cargo, Se halla la de la instalación del Cousejo Provincial de 
Burgos, que copiada í la letra dice# dsií-^Én la Ciudad de 
Burgos á 27 de Julio de 1840, reuuidos en el despacho de 

Sr Gefe Político, previa convocatoria, los Señores D. Mariano 

Muñoz y López, Gefe Político Presidente del Consejo Proviu- 

<•>*1, D Manuel Martínez González, D. Juan Bátbadillo, D. 
Justo Casaba), Consejeros efectivos, y D. Caliste de Quebedo 

Supernumerario pasaron al salón en qué el Consejo ha de ce
lebrar sus sesiones. Acto continuo y previo mandato de! Sr 
Gele Político se procedió, por él Secretario que suscribe á la 
lectura de la ley de 2 de Abril último i'lativa á la organi

zación y atribuciones de los Consejos Provinciales, ala de los 
nombramientos de los Síes. Consejeros, y Real orden circular 

dé 2 de! corriente mes; y por dicho Sr. Gefe á recibir de ca

da tino de los teféridos Consejeros el juramento prevenido eu 
la citada Real orden.' el cual tuto fclltelo, quedando en con

secuencia instalado el Consejo Provincial.= No han asistido á 

esté acto los Sres. Consejeros efectivo y supernumerario electos, 
D. Tomás Díaz Cid,- y D. Manuel Poace de León , ;or haber 
renunciado sus respectivos .caraos, Y para que couste lo firmo 

con el V." B.u del Sr. Presidente en Burgos á 27 de Ju
lio de 1840—V.e B.° Muñoz y López =José González Re . 

dando.

Ñúm. -46'7.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos déla Guardia Civil de esta provincia 

procederán á la captura y segura conducion á mi disposición 
de la persona de Celestino Martínez, vecino de Villalvilla, 



á

(§)
cuyas senas son las siguientes."Edad 45 anos, estafara D pies 
5 pulgadas, pelo cano-, color bazo, pecoso de vi.rneku. Bur
gos 3 1 de Julio de :84o —Mariano Muñoz y López,

' *

Núm. 464.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y déstíicame-ntos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura cotiducion á mi disposicioa 
de los Soldados desertores cuyos nombresy señas son las si«* 
guieutes.

— Antonio Cuerbk, edad. 21 años, pelo y cejas negro, ojos 
id-.> nariz regular, color morenó, baiba poca, estatura 5 pies 
dos lineas.

— Pedro Acero, edad 21 años, pelo y cejas cas taño, ojos gar
zos, nariz roma, color bueno, barba clara, estatura cinco pies

— Víctor Martínez Fernandez^ edad 19 años, estatura 5 pies, 
un í pulgada y 6 líneas, pelo y cejas castaño, ojos pardos, co
lor trigueño, nariz regular*

r=Baftol6mé Gamundi, edad i 8 años, estatura 5 piés una 
pulgada 5 líneas, pelo y cejas castaños, ojos negros, color bue
no, nariz regular, barba poca. Burgos 29 de Junio de 1846* 
—-Mariano Muñoz y López*

Núm. 465k

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pu
blica, y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia, 
procederán íi la captura y segura conducto ti á un disposición 
de los soldados desertores cuyos nombres y señas son los si
guientes.

— Rogelio Enricjtié, edad 24 años, pelo y cej s castaño os
curo, ojos pardos, nariz dula, color moreno, barba pocá$ 
estatura 4 P,eá   pulgadas.1 1

• —Antonio Fernandez, pelo y cejas castaño, ojos azules, nariz 
larga, color trigueño, barba poblada, estatura 4 P^es 1 1 pul
gadas, 8 líneas.

— Felipe María Iglesias, edad 27 años, pelo y cejas casta- 
fio, ojos azules, nariz regular, color moreno^ barba poca, es-  
taima 5 pies 2 pulgadas.

4

—José Fronce, edad 20 años, pelo y cejas negro, ojos par
dos , nariz regular., color trigueño^ barba nada, estatura 5 
pies dos pulgadas.

— Juan Labio, edad 18 años, pelo castaño, ojos pardos, cejas 
al pelo, color bueno, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular. Burgos 3o de Julio de 1840. — Mariano Muñoz y Lo-  
pez.

4

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DÉ BURGOS.

Al encargarme nuevamente de esta Intendencia, de cuyas 
funciones me separó una grave indisposición, me he enterado 
con el mayor disgusto"de que algunos Ayuntamientos de la pro
vincia, eludiendo el cumplían *nlo de sus deberes en esta parte 
y la obligación que les impuso e* aviso de la misma, numero 
385 al insertar en el Boletín oficial de la provincia fecha 27 
de Junio ultimo, número i 089, la Real^rdeu de 2 i del pro* 

pío, no lian satisfecho los descubiertos en qué se hallan por Sl, 
contribuciones y demas ramos atrasados y corrientes vencí |"5 
hasta fin del segundo trimestre del corriente año, entre ellos 1 
procedentes de la del Culto y Clero -hasta Ja misma 
•en la que . solo pueden ser admitidos los recibos de las <•• 
'dades légitimamente -satisfechas á sus individuos en los *" 
fenecientes hasta fin de i 844; debiendo pagar la del corriente 
■año en metálico como está prevenido por la ^Superioridad K" 
mi deber en este importante servicio, ni los apuros del Tesor 
pueden ya tolerar por mas tiempo la falta de pago de dicho

• débitos; y en esta inteligencia prevengo á los Ay untamientos5 
y demas contribuyentes que las reconozcan contra si la ur* 
gentisima necesidad de satisfacerlos en el preciso y perentorio 
termino de ocho dias á contar desdé la fecha del Boletín ofi 
cial en que se publique el presente y idtimo aviso, pues tráus" 
corrido me veo en la Sensible pero indispensable necesidad 
de proceder contra los que no lo verifiquen por los medios 
coercitivos, que 110 dudo se apresuraran á evitar, y cuyas 
■consecuencias repugnan mis principios- Burgos 3o de Julio de 
1845.—Felipe de Armo.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS,

Esta Intendencia; cumpliendo con el deber que la impone 
el Real decreto fecha z3 de Mayo último estableciendo hs ba
ses sobreque ha de plantearse la contribución del consumo de 
especies determinadas que ha de regir desde 1.0 de Enero 
del presente ano en sustitución de los ramos que basta aoui 
han constitmdo las rentas Provinciales, y en exacta observan, 
cía de lo que al efectos» lá previene por la Dirección ^neral 
de Contribuciones indirectas en su orden fecha z5 del que ri 
ge, y del arl. g5 de dicho Decreto, . uyo literal contestóse 
insertara a continuación, como se la encarga, se halla en el de
ber de ordenar á los Ayuntamientos de la Provincia inclusos 
los del part.do Administrativo de Ara,ida y al de esta villa su 
Capital , que bajo su lumediata responsabilidad y en el 
termmó preciso y perentorio de un mes que en dicho Real 
decreto se señala, y que- ha de empezar á contarse desde la 
lecha del Boletín oficial en que se publique el presente anun
cio, han de presentar en la Administración de Contribuciones 
indirectas de la provincia las relaciones que edn acuerdo deja 
misma ha tenido por convemente aprobar para el encabeza- 
m.ento del espresado derecho que ha de regir por el espacio 
de tres anos, fundadas én los principios del fertiiulario ó mo
delo que á conminación seiusnta para la debida inteligencia y 
uniformidad de este tmportaute servicio, en el c. tteepto de que 
los que se desentiendan dé esta obligación, dejándose trans
currir el termmo indica'lo sin la presenta ion de las espresa la. 
relaciones, Sufrirán lasconse. uen. ias á que cOn ello den lugar, 
Sin perjuicio de señalarles los cupos por (|,. h0 concepto y 
los datos que la Cormsion provincial reuna, sin dere lio a re
clamaciones sucesivas. El articulo g5 ya c.tado dice asi- Art. 
g5' El encabezamiento general de los derechos de consumo en 
un pueblo, podrá ser promovido oficialmente por la Adminis
tración, ó solicitado por el Ayuntamiento. En el primer casa 
la Administración acompañará á su ofi.io una certificación de 
los productos que cada ramo hubiese tenido en cada uno dé
los años que según lo dispuesto en el art 83 deban elegirse 
para formar la base para el ebeabezami-mo, y propondrá, la 
canhdad en que habra de ajustarse. En el se-nudo el Ayun
tamiento acompañará.á su solí Hud relacione, espre-ivas de su 
yeciudarid, Cose ha, lábr.éas, comercio, negó. la. iones, y - on- 
sumos de la, especies sujetas al derecho, y des.gua.á’ laminen 
la cantidad que se propone pagar en cada ano y por .ada 
ramo Cuando no haya pre edido ad miu istracim. ó a. riendo- 
por cuenta de la Ha.iemla publica, la administración exigirá 
del Ayuntamiento aquellas relaciones al invitarle al encabeza- 
mten(o.=Burgos 19 de Julio de 1845.—Felipe de Aliño.



PROVINCIA DE PUEBLO DÉ

* RELACION jurada que el Ayuntamiento de presenta al Sr. Administrador de con
tribuciones-indirectas de dicha provincia, del número de vecinos de que consta esta población y de los consumos verificados en 
el, en un año común de tres de los de i8-4* 1 2> 1845 y 1844, de las diferentes especies que se dirán, en conformidad de lo preve
nido en la ley de presupuestos y en los artículos 83 y §5 del Real Decreto de consumos, circulado en 15 de Junio del pre-

Concluida la designación de las especies que se consumen se adicionará la relación para ru mayor ilustración con las obsev 
Vaeiqnes siguientes:

1. a Si el pueblo es de cosecha de vino, se manifestará las arrobas de esta graduadas por el trienio que comprende la rela
ción espresando el número de arrobas que son objeto de negociación y comercio.

2. a En el mismo caso se procederá < 011 respecto á la de aceite, si el pueblo lítese de cosecha de este artículo.
3 a Final mente lo propio se egecutara en orden del de aguardiente, si en el pueblo hubiese fabricación de esta especie , ya se 

ejecute esta por vecinos, de vino de sus propias cosechas, ó por sugetos particulares que se dediquen oclusivamente á este tráfico.
4.a Y últimamente se espresaráti las ferias y mercados que se celebran, así dentro de la población, como en el radio ju- 

risdicioual, determinando los consumos con espresion de las especies.
Pueblo de á dé 1845.

El Alcalde presidente El Regidor -i,” Él Regidor s.° El Regidor 3,®

El Secretario de Ayuntamiento.

NOTAS.

sen le año.
Número‘de vecinos................................

Total 
de 

arroba

jifio común 
•Arrobas 

consumidasClasificación de especies.
En

1 842
En

1843
■ En
i844

Vino de todas clases. ...... R « CC CC «
á [ Hasta 20 grados. . . . . R « « « R

“ ¡ De 20 inclusive á 23. . . . « (f R a «
m j De 23 inclusive á 26. . • • R (C « R

e 'j De 26 inclusive á 3o. . . • te « (C K R

S | De 3o inclusive á 34. . . • « R CC R R

5 (_ De 34 inclusive arriba. • • • « « CC M «
Licores . . . • • • • • • K « R « te
Aceite de Oliva. ....... R < (C R R

Sidra y Chacolí. R « « < K

« K R < «

•Año común.
CARNES MUERTAS. Libras

Baca, buey, ternera, carnero y macho cabrio. .

"i

<r R

consumidas

Tocino fresco, « . « • • • • « R « R

Manteca id. •••••••■ « « « «

Caí nes id • • • e • • • • « í» K « R

Tocino salado. . ... . . . « cc « « <C

Manteca id. • . . . • • • • R (C «. «
Brazuelos, jamón, chorizos, salchichas, morcillas y * « « V. K

demas embutidos . • . . • • « « CC « «
Cecina de baca, buey y macho cabrio. . <C « « « R

Menudos y despojos. . . . . . . R « « K

ví/7o común.
CARNE EN VIVO. Múmero de

Toros, bueyes y bacas de 4 años arriba. . • K

cabezas.

«
Novillo, y novillas de 2 á 4 años. . . . <c K « « ec

Terneras hasta 2 años. . . . . . (C « R CC r

Carneros, borregos y borregas. . . . . « CC CC K K

Obejas........................................................................... « « < « «
Corderos lechales hasta fin de Abril. . . . « CC « K «
Corderos desde 1 0 de Mayo á fin de Junio . (C R « « *.
Cabritos hasta fin de Abril. . . . . K < « « ec

Id desde 1 0 de Mayo á fin de Noviembre. . « CC K «
Cerdos cebados. . , . . . . . « « R '« K
Id. sin cebar de mas de medio año. * » • « « « R (C

Id. de cria y hasta seis meses. , . . , « a « «

El Procurador Sindicó,
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COMISION AUXILIAR DEL CAMINO DE BURGOS 
Á BERCEDO.

Cói-ickiyeifUose el arrend-ainien lo de los Portazgos de es
ta etn^r-’esa, estableoido^en los plintos de Qtliiit aeaórtaño y 
la Venia de Afuera en 3i de Agosto próximo-, ha acordado la 
Comisión proceder á su remate, señalando ai electo para el 
primero el Jia g, y .para el segundo el l G del mismo y ho
ra de las once de su mañana en la casa-Diputacioa provin
cial; advirtiéa dose-, que las condiciones se hallan de manifiesto 
en !«. seoreta ría déla Comisión. Burgos 2g de Julio de •1'845. 
•—Au mió Martínez Acosta, Vocal brío, interino.

„EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS.
Hace saber: Que en virtud de -ór leu superior se saca ¿ pú

blica subasta en los estrados cíe la Intendencia general mili
tar el día -2 i de Agosto próximo y hora de las ta -el sumí- 
uisiro de la hospitalidad militar de la plaza de Badajoz á con 
lár desele 1 de Enero de 1'846 ‘hasta 3 1 de Diciembre de 
1848 ron arreglo'al pliego de condiciones que estará de Ma
nifiesto en dicha oficina general. .

■Las personas que gusten interesarse en este servicio podran 
presentar sus proposiciones por sí ó por medio de apoderado 
competentemente autorizado hasta el citado dia 21 de Agosto 
que se celebrará el Teníate adjudicándole al mejor pastor; %n * 
concepto que terminado aquel acto no se admitirá proposición 
alguna, por ventajosa que sea Burgos 23 de Julio de 1843.— 
Julián Velaide. — Domingo Vicente de Oloi-iz, Srío.

Ej-rcii’tos de Tierra Santa, descripción délos Santos lu
gares de Jerusalen y palestina, y de los sitios en donde N. 8/ 
Jesucristo robró la redención del linaje hmllaii >; con iioiicia$ 
fidedignas--a erca de 1;>, sureros ocurridos en nuestros días en 
aquellos países; de los medios y trazas que emplearon los in
gleses, en unión con el Gran btiltan y otras naciones europeas-, 
para expulsar de. I,i Siria la dominación del Bey de Egipto ' 
Meliemel-Ah, y -p ira hostilizar al ejercito de Ocupación q,le 
ranílaiiba-ba su.hijo- Ebraiu-bajá, que hubo'de abaudorfárla y 1 
retirarse por el Desierto V el alio Egipto; de los efectos desas
trosos que con este motivo sucedieron, y del estado en que a- • 
q't-.dlas regiones y habitantes han quedado. Dáiise otras noli, 
•ú s curiosas é importantes acerca de las costumbres V usan- 
iiá.í de los misinos, de los templos y santuarios que existen y 
sv visitan, romerías, peregrinaciones festividades y ceremonias 
r- iigiosas qne allí se practican; y catálogo de las innumerables 
indulgencias que hay concedidas á favor de los fijes cristianos ' 
q te visitan aquellos parajes y monumentos ¿e nuestra repara-
< on.

Ha coordinado este tratado y le ofrece al público español 
1 ... Francisco de S. Pedro de Alcántara, hijo y religioso laico 
de la Santa provincia de S, Pablo de Descalzos en Castilla U 
Vieja, recien venido de la misión de di.hos Santos lugar<¿, 
c nde ha vivido trece años y desempeñado los cargos de té-
< udador de limosnas, proveedor, despensero y distribuidor, 
c yos oficios le proporcionaron las ocasiones dé enterarse de 
muchos pormenores de la vida y costumbres domésticas de 
los moradores de aquellos paisas, muy poco conocidas en 
Europa, de que uo hablan Lis descripciones de los viajeros 
clásicos, y que hacen este corlo libro, ademas de interesante, 
en extremo entretenido.

Es un corto tomo en 4 o español; y está de venta á 8 rs. 
en rustica en Madrid imprenta de Burgos, ' ’

TRATADO CLINICO 
de

LAS ENFERMEDADES DE LOS NIÑOS,

por los Seño'-es Barthez y -Rille't.

traducido al castellano por los redactores de la Biblioteca 
Medicina, adicionado y completado con la descripción de Va- 

■rías enfermedades que faltan -en el original.

Por D Tomás de Corral y Olía.

Catedrático de clínica de partos y de enfermedades de mujeres 
.y de niños en la -facultad de ciencias médicas de esta Córte.

Esta obra que desde que apareció en el estrangero se 
consideró como un libro clásico, está basada en numerosas ob
servaciones recogidas ■én mi chuica especial, ,y contiene to
dos ios pormenores que puede apetecer el práctico para impo
nerse én la historia de las enlermedades de la iolátrcia. Las 
importantes a di -iones de Don Tomás -de Corral, tienen por 
objeto convertirla en un tratado compílelo que pueda servir de 
testo á los discípulos, y de -libro de consulta -á los prácticos:

Se publicará entres tomos distribuidos en quince entregas 
de á echo páginas, en 4° á dos cokipiSas-, letra nueva 
y compacta.

Preció de cada entrega 6 Cs en Madrid y 7 en las pro
vincias tranca de porte.

Los susCi itures á la ‘Biblioteca de Medicina y á Aa Gaceta 
Médica recibirán dos entregas ¿" aiaitüs, de mo lo que solo 
tendrán que abona-i- trece; y á pesar..de las muchas é impor
tantes adi< iones que tendrá este tratado, uo les costará masque 
78 ts.'en Madrid y qt en las Provincias.

PUNTOS DE bÚoCRICION.

En M a drld^ én ia Redacción -calle de los■"Canos-, número 
4> cnario principal, en el despacho de los SS. Viuda Jor
dán 4 "Hijos calle de Carretas -número iy

En las Provincias, en las principales Librerías-, y en to
das las Administraciones de Correos por medio de libranzas*

Se halla vacante la .Escuela dé primaras letras de La Cae- 
ba.de Roa cún la dotación de qO cántaras de \rino con el 
etnbas para ello> suerte dé leña como á un ve ino| cortada 
y puesta en su casa, la que también se le da dé valde para 
V1VÍ13 con mas 5op rs. en dinero pagados de Propios, con 
la obligación de desempeñar la Secretaría, dé Ayuntainieii to. 
Los aspirantes dirig'tán sus solicitudes al Presidente del A- 
yuiilauiienlo, íraneas de porte, en el término de un mes á con
tar desde U lecha del Boletín en que se inserte el presente 
anuncio-

En la noche del ocho al nueve del corriente toes de Jülib 
ha faltado dé Una de las érás'de Medina dél Campo-, provincia 
de Valladpjid, una muía de labor, de edad deücbo años, al
zada siete cuartas y tres dedos-, pelo negro, bórico rojo oscUró, 
y üca lista de pelo blamt) donde abraza la cincha al lado de
recho de! coslillár, bastante gruesa de cuerpo'y estretóos Si 
alguna persona tuviere noticia de su paradero, >e servirá ma- 
ndestario á cualquiera* de los alca! les constitucionales de está 
provincia, ó directamrnle á l) Felipe Saez Perlino, veemo de 
dicha villa de Medina, y recibirá, donde se verifiqué el ha
llazgo, trescientos rs de graiiín a« ion.

Impremid de Pascual Polo.

pesar..de
ba.de

